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Tingo María, 08 de junio de 2022,

alta aLtoidad ejecLliva, de confon¡ldú con sus normas de organ ¡zacicfi,, que ejerce las func,ones prevrsÚa§ en

Ley y su Reglamento püa la aprobación, autorización y atpelisión de ios procesos de co ntratacion de bienes'

:servioos y oóras;

Que, segln Reso/ucó n de Atcald'p N' 027-2022-MPLP, de fecha M de üero de 2022 m el artialo
primero de ta pa/;e resotut vá ise le delega tas facultades administraüvas como la de '(...) 4) Aprobar las bases

y otros documentos de hs probedinientos ¿e selrr,¡cion; (, ..)..,1
Que, el artículo 47idel Reglanento de la Ley de Contatacionx det Estado, aprcbado por Decrcto

Supremo M 344-2018-EF, señala que /os documenfos del procediniaúo de seÍecr;ión són las óases, /as

sofrbltudes de exprxión de interés para Selección de Consuiúores lndividuales, asi como las solicitudes de

cotizac!ón para Comparac¡oú de Prec¡os, tos cuales se utilizan atendiendo altipo de procedím¡ento de selección.

tgualmente, el aúcuh 48o numercl 48.1 de dicha normativ4 precisa et conlenido ninimo de los documentos del

procediniento de seleoción, dentro de e//os, Ias bases de la Licitación Pública, el Concurso Público, la

Adjudicación Simpliñcada y la Subasta lnversa Electrónica;

Que, mediante Resolución Gerencial N0 027-2022-MPLP/GM de fecha 23 de mazo del 2022, se

des¡gna al C,omité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de Subasfa lnversa Electrónica

N"009-2021-MPLP-TM, Adquisicion de combustible (DIESEL 85 S-50) para la Su bgerenda de Limpieza Publica,

Parques, Jardines y 1mato de la Munícipalidad Provincial de Leondo Prado;

Quq mediante Res otución Gerencial N 06+2022-MPLP/GM de fecha 06 de junio de! 2022, se

aprueba el Expediente de Contratacíón del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada,
Adquisición de combustible (DIESEL 85 S-50) para /as actividades de la Subgerencia de Limpieza Publica,
Parques, Jardines y Omato; con 280 folios;

Que, el Comité de Selecciín encargado del mencionado procedimiento de selección, en

concordancia con las disposrbiones señaladas en /os artículos 47" y 48' y demás aftículos pedinentes del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado, ha elaborado las Bases delprocedim¡ento de selección

Adjudicación Simplificada lf 009-2022-MPLP-TM (Primeta Convocatoria), Adqu'sicíón de combuslíále

@!p: et Fornato No 07 de Soticitud y Aprobac¡ón de Bases o Soúbrfud de Exp resiÓn de lnterés con

el número de documento 017.2022-CS-MPLP de fecha 07 de junio de 2022, enitido por el Comité de Selwcion

que solicita ta aprobac¡on de bases del proceso de seleccón conespondiente a la AdiudicaciÓn Simpliñcada

No00T-2022-MPLP-TM (Primaa C,onvocatoia), Adquisición de combustible (DIESEL 95 S'50) para la

Subgerencia de Limpieza Publica, Parques, Jardines y Onato de ta Municipalidad Províncial de Leoncio

Prado;

COI,/S/DEMIIJDO:

Que, et aftículo 194" de la Corsfiiucón Pot¡Íica del Peru modifido por las Leye§ de Reforma

Constitucional lws 27680;28607 y 30305, establece que las municipalidades prwiniciales y disfntales son /os

órganos de gobiemo tocd. Tienen autonomia potitica, económica y adminístrativa en los asunfos de su

conpetdnciq mit¡prúante con et Art. il det Tttuto Prefrminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972.

D¡d1a aütonomía radica en la facuftad de ejercer aclos de gobiemo, admini§rativos y de admínistraciÓn, con

sujeción al ordenamiento juridico;

Que, en el ínciso a) del numerat 8.1 det artkulo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, modificado por Decreto Legislafivs l\lo 1444, se establece que El Titular de la Enfidad, que es /a más
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lDrESEt 85 S-50) pan la Subguencia de ümpieza Publica, Parqu*, Jadines y Omato de le

Munícipalidad Provincial de Leoncio Pndo;

Por lo expuesto, y confome y a las atribuciones conferdas de acuerdo a la Resolución de

Atcatdia N"001-2022.-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el añlculo pñmero de la parte resolutiva,

resuetve;,DES/GNAR a ta CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el caryo de confianza de

GERENTE MUN|C\PAL (...);

SERESUELVE;

Arlículo Primero: APROBAR /as Bases para el procedimiento de seleccíón Adiud¡cac¡Ón

Simptiticada No009-2022-MPLP-Ilvl (Primera Convocatoia) , Adquisición de combus ble (DIESEL 85 S-50) para

ta Subgerencia de Limpieza Publica, Parques, Jardines y Onato de ta tlwtcipalidad P¡ovincial de Leoncio Prado,

que consta de 45 totiw,los áismos que debidamente suscntos por los nienútos del C,omité de Se/eccion,

forman pafte de la presente Rgsoludón.

AtÍículo Sequndo: DISP0NER la publicación en el SEACE /as Bases a que se rellere el aftículo

precedente.

Arlículo Tercero; E^ICARGAR a /a Srógerencia de Logtstica y al Comité de Selecdon

@Íespondiente efedluar tas a*bnes peúinenk§ pa:a et atdiniento de la pnsente rasoluabn, según

@Íesponda-
Regísfrese ComuníWñ y Qfiiplw
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